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CÁDIZ

Edicto

Don Luis G. Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento judicial sumario bajo el
número 51/1998, a instancias de Unicaja, repre-
sentado por el Procurador don Germán González
Bezunartea, contra don Liberto Pablos Muñoz y
doña Josefa de la Marta Pablos, en lo que he acor-
dado sacar a venta, en pública subasta por primera
y, en su caso, segunda y tercera vez, por término
de veinte días, la finca hipoteca que luego se des-
cribirá, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de la hipoteca el de 12.416.000 pesetas, para la
primera subasta, el 75 por 100 de la primera, para
la segunda y sin sujeción a tipo, la tercera. Las
subastas se celebrará en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en calle Drago, sin número, a
las doce horas de los siguientes días:

Primera subasta: 14 de octubre.
Segunda subasta: 11 de noviembre.
Tercera subasta: 15 de diciembre.

Y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta, no se admitirán
posturas que sean inferior al tipo pactado.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
primera y segunda subastas deberán consignar en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el
número 1228-0000-18-00051-98, el 20 por 100 del
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep-
ción del ejecutante si concurriere. En la tercera o
ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20
por 100 del tipo fijado para la subasta.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admisible la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará
ante el propio Juzgado, con la asistencia del cesio-
nario, previa o simultáneamente al pago del precio
del remate.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las subastas por causa mayor, se enten-
derá señalada su celebración para el día hábil inme-
diato a la misma hora y en idéntico lugar.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrá reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación.

Décima.—Para el caso de que no fuera hallado
el deudor, ni las personas recogidas en las reglas
3.a y 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

sirva la publicación del presente de notificación del
mismo.

Bien hipotecado que se subasta

Finca número 6. Piso segundo derecha.—Piso
tipo D, en la casa sita en esta ciudad, calle Huerta
del Obispo, número 21. Tiene una superficie útil
aproximada de 58,25 metros cuadrados. Sus linderos
son: Al frente, según se entra al mismo, con escalera
y finca número 7 de esta misma planta; a la derecha,
con fachada a calle Huerta del Obispo; a la izquierda,
con finca 7 de esta misma planta y fachada a patio
interior, y fondo, con medianera de finca colindante.
Se halla inscrita al tomo 1.197, folio 56, finca núme-
ro 9.328, inscripción segunda del Registro de la
Propiedad número 1 de Cádiz.

Dado en Cádiz a 24 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Luis G. Arenas Ibáñez.—El Secreta-
rio.—44.867.

$

CARLET

Edicto

Doña Carmen Terrádez Murillo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
la ciudad de Carlet y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado, bajo el núme-
ro 168/1994, instado por la Procuradora doña María
Teresa Romeu Maldonado, en nombre y represen-
tación de Bancaja, contra don Lino Calatayud López
y doña Oreto Martínez Berenguer, sobre reclama-
ción de cantidad, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera vez, por término de veinte días,
el bien que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 11 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio, debiendo consignar, pre-
viamente, los licitadores, en la cuenta de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100, en efectivo, del tipo señalado, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Los autos y, en su
caso, la certificación del Registro prevenida en la
Ley estarán de manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que los licitadores lo aceptan como bastante,
sin derecho a exigir otros, y las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración, en su caso, de la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el día 11 de diciembre de 1998, a la misma hora
y lugar, y, caso de no haber postor que cubra las
dos terceras partes del precio de la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 12 de enero de 1999, a la misma
hora y lugar.

Se hace extensivo el presente edicto, para que,
en su caso, sirva de notificación en forma a los
demandados.

Bien objeto de subasta

1. Finca urbana. Vivienda unifamiliar aislada,
en Alcudia, urbanización «Ismael Tomás», parcela
número 18, C7 en proyecto número 2. De superficie
total construida según escritura, 125,35 metros cua-
drados, útil de 109,57 metros cuadrados, y parcela
de 560,00 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Carlet, al tomo 1.606, libro 188,
folio 127, finca registral número 15.390, inscripción
octava.

Valor: 12.135.000 pesetas.

Dado en Carlet a 27 de julio de 1998.—La Juez
de Primera Instancia, Carmen Terrádez Murillo.—El
Secretario.—44.844.$

CARTAGENA

Edicto

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 7 de Cartagena (Murcia),

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado, y bajo el número 267/1996, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Alejandro Lozano Conesa, contra
«Hábitat Siglo XXI, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas las fincas hipotecadas que al final
de este edicto se identifican concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 14 de octu-
bre de 1998, a las diez horas, al tipo del precio
pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca; no concurriendo postores se señala, por segun-
da vez, el día 13 de noviembre de 1998, con el
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no
habiendo postores en la misma, se señala por tercera
vez, y sin sujeción a tipo, el día 16 de diciembre
de 1998, celebrándose, en su caso, estas dos últimas
a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 5.900.000 pesetas, la finca
número 12.950; y 5.962.500 pesetas, la finca núme-
ro 12.970, que son las pactadas en las mencionadas
escrituras; en cuanto a la segunda subasta, al 75
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de tales obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.


